
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
 Por extemporáneo, no se tiene en cuenta el escrito presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, descorriendo la nulidad planteada por la 
demandada LUZ CAMILA FERNANDA CUASPUD BELTRÁN. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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